
 
Auto 1080 

63001311000320220014900 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Diego Alejandro Osorio Cortes 
Demandada Rodrigo Osorio López  

 

 

El extremo pasivo remite al despacho solicitud para que continúen vigentes 

las medidas decretadas por el despacho y con esto garantizar los alimentos a 

su hijo mayor de edad Diego Alejando Osorio Cortes. 

 

Debe advertir el despacho que el juicio debatido en este proceso, se centraba 

en el pago de cuotas alimentarias adeudadas por el ejecutado y una vez 

agotadas las etapas procesales correspondientes, se acreditó el pago total de 

la obligación, emitiéndose providencia el 10 de marzo hogaño decretándose 

la terminación y levantamiento de las medidas. 

 

Conforme lo anterior y al terminarse el litigio en este asunto, no es 

procedente que continúen las cautelas, por tanto, se niega la solicitud 

presentada por el demandado. 

 

De otra parte, reitérese la comunicación a las entidades pagadoras para que 

procedan a levantar las medidas decretadas en este proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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